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RESOLUCION de CONSEJO SUPERIOR No 28/2019

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES CAMARA II

ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

VISTO
Las competencias otorgadas por la Ley 8738 (t.o.), en su art. 35. inc f). que permite

a cada una de las Cámaras establecer y administrar regímenes y sistemas asistenciales
para sus matriculados pudiendo f¡ar los aportes o contribuciones a los mismos.

Lo establec¡do por la Ley 8738 (t.o.), en su art. 42, inc c) respecto a los recursos

del Consejo para atender sus gastos de funcionamiento e inversión y sostener las

prestaciones por servic¡os sociales.

La Resolución de Consejo Superior N' 1i68, y mod¡ficatorias.

CONSIDERANDO

Que dados los cambios y modificaciones que a través del tiempo se producen en

las modal¡dades de las prestaciones médicas.

Que las circunstancias y realidades acluales hacen necesario restructurar el

funcionamiento, la modalidad de designación de los órganos de gobierno, y la modalidad

de financiamiento establec¡da or¡ginalmente para la prestación de los servicios médicos

asistenciales.

Que en función de ello resulta conven¡ente adecuar el articulado de la Resolución

de Consejo Superior 1/68 que funda el Departamento de Servicios Sociales de la

Cámara ll

Por todo ello,

EL CONSEJO SUPERIOR OEL CONSEJO PROFESIONAL OE CIENCIAS

ECONÓMICAS OE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Articulo lo: Mod¡ficase el Art. 7'de la Resolución CS 1/68 el que quedará redactado de

la siguiente manera:
"El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, Cámara ll,

fijará a propuesta del director¡o del DeparlamerTfo de Serv¡clos Socra/es la estructura y
valor de las cuotas de cada uno de los planes, t¡pos de afiliados, rangos de edad y
categor¡as matr¡culares, y actualizará /as mismas en los momentos que crea opoñuno de

modo de mantener la solidaridad, y equidad del stsfema preservando su supervivencia

en el liempo y manten¡endo a su vez el equilibric, econÓmico f¡nanciero del mismo."

Artículo 2": Modificase el Art. 8'de la Resolución CS 1/68 el que quedará redactado de
la siguiente manera:



"La Cámara ll acreditará a su Deparfamento oe Servicios Soc¡a/es los impoñes que le
correspondan por los recursos provenientes del a¡tículo 5' y será la encargada y
responsable de la cobranza a los af¡l¡ados y adherentes de los importes que deban

abonar en concepto de cuotas, coseguros y cualqu¡er otra contribuc¡ón, voluntaria u

obligatoria, que esté fijada con destino a financiitr las pres¿aclones médico asistenciales.

Artículo 3': Modif¡case el Art. 9' de la Resolución CS l/68 el que quedará redactado de
la siguiente manera:
" La Cámara ll determinará e/ slsfema de fijación de cuotas correspondientes a /os

serv¡cios méd¡co as¡stenciales y la estructura de /as mlsmas conforme a cada plan, tipo

de afiliado, rango de edad y categorías matricul¿tres"

Artículo 4o: Modificase el Art. 10" de la Resolución CS 1/68 el que quedará redactado

de la siguiente manera:
"La Cámara ll reglamentará los diferentes t¡pos 'le af¡liados y /os requtsrtos gue /os

mismos deben cumplir para ingresar y permanecer en e/ s/stema".

Artículo 5": Modificase el Art. 11' de la Resolución CS 1/68 el que quedará redactado

de la siguiente manera:
" La Cámara ll queda facultada para reglamentar los requisitos de afiliaciones,

suspensón de servicios, bajas, reafiliaciones periodos de carenc¡a y exclusión de

cobeñura de preexistenc¡as sl correspondiese. "

Articulo 6": Modificase el Art. 12'de la Resolución CS 1/68 el que quedará redactado

de la s¡guiente manera:
"Los recursos destinados al Depañamento de Servlcios Socra/es proveniente de lo
establecido en el a¡t. 5' son de carácter sol¡darios y en ningún caso perlenecen

individualmente a Ios afiliados."

Artículo 7": Quedan derogados los arliculos 14", 15', 16" y 17' los que serán

reemplazados por el nuevo artículo 14.'que quedará redactado de la s¡gu¡ente manera.
"Arficulo 14": la Cámara ll queda facultada para reglamentar la cantidad de miembros
que conforman el d¡rectorio del Deparlamento de Servicios Soc/a/es como así también

/os requlsrlos para su integración, la metodo':ogía de designación y las funciones y
responsabilidades a su cargo."

Artículo 8": Renumerar el artículo 18", como artículo 15".

Artículo 9": Derogase el artículo l9'de la Resolución CS 1/68 el que será reemplazado

por el nuevo artículo 16', que quedará redactado de la siguiente manera:
" Atlículo 16": La Cámara ll queda facultada para reglamentar los diferentes beneficios,

servlclos, prestaciones. cobefturas y subsldros gue otorgará a los af¡l¡ados al s¡stema" .

Artículo 10": Quedan derogados los artículos 20", 21", 22", 23", 24', 25' y 26" de la
Resolución CS 1/68 los que serán reemplazados por el nuevo artículo 17." que quedará

redactado de la siguiente manera:
"Attículo 17": La Cámara ll queda facultada para disponer y reglamentar cualquier otro

aspecto o requisito que no esté expresamente establecido en la presente resolución".
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Artículo 'l1": Establecer que la presente resolu(:rón regirá a partir del 29.11.2019.

Artículo 12": Regístrese, comuníquese a las Cámaras, a los matriculados y a los
afiliados, al Departamento de Serv¡c¡os Sociales, a la Caja de Seguridad Social para
profes¡onales en Cienc¡as Económicas de la Provincia de Santa Fe, publíquese en el

Boletín Of¡c¡al de la Prov¡nc¡a de Santa Fe por un día, y archívese

Rosario. 29 de Noviembre de 2019.

Secretar¡a
CPCE de la Prov. de Santa Fe

Dr. JULIO C. YÓOICE
Contador Público Nacional

Presidente
CPCE de la Prov. de Santa Fe
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